
RESOLUCION Nro. 2023033558

Por la cual se Modifica una Resolucion

El Director de Alimentos y Bebidas del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos
INVIMA, en  ejercicio  de  las facultades  legales conferidas en el decreto 2078 del 8 de octubre del
2012, con base en lo previsto por la ley 9a. de 1979, Decreto - Ley 019 de 2012, Ley 1755 de 2015,

Resolución 2674 de 2013, Resolución 719 de 2015

EXPEDIENTE: 20159510 RADICACION: 20231189551 FECHA: 2023/07/18

REGISTRO No.: NSA-0006451-2019 VIGENCIA: 2029/03/06

ANTECEDENTES

Mediante RESOLUCION Nro. 2019008181 de fecha 6 de Marzo de 2019 el Invima concedió  NOTIFICACION
SANITARIA No.: NSA-0006451-2019 MODALIDAD: FABRICAR Y VENDER PRODUCTO: CAFÉ TOSTADO
EN GRANO Y MOLIDO (PREMIUN) MARCA: , CAFÉ ELEGIDO, CAFÉ LA CAMPESINA, CAFÉ NUEVO
MUNDO,, CAFÉ ÚNICO, CAFÉ VALLE DEL SUBIA, COROCORA, DULCE DESEO, JUCATO CAFÉ,  LA
MAGDALENA, MONTEBRUJAS KÁVA, NOTAS DE CAFÉ,  VILLA MOLINA CAFÉ, CAFÉ AIMA, CAFÉ
ANDAQUI,  CAFÉ  BOTERO,  CAFÉ  CARIMAGUA,  CAFÉ  CEREZA,  CAFÉ  DON  MIGUEL  DE
VILLAHERMOSA,, CAFE ORGANICO LA ARBOLEDA, CAFÉ] 185, 1913 CAFÉ DE PÁRAMO, ALTAFLOR,
ANCESTROS CAFÉ, PLÁNTULA COFFEE, SANDONATTO COFFEE WORLD, SPYKA MOGAMBO, VIEJO
MIGUE  CAFÉ,  PRESENTACION  COMERCIAL:  Rango  de  125  g  hasta  5000  g,  TITULAR(ES):  AYP
TOSTADORES S.A.S con domicilio en BOGOTA - D.C., FABRICANTE(S): AYP TOSTADORES S.A.S con
domicilio en BOGOTA - D.C.

Mediante RESOLUCION Nro. 2019021771 de fecha 30 de Mayo de 2019 el Invima modificó la resolución que
concedió autorización de comercialización a favor de AYP Tostadores S.A.S. en el sentido de autorizar 1)La
adición de marca comercial quedando en adelante y 2)Vida útil: 12 meses

Mediante Resolución Nº. 2019043889  De 2 de Octubre de 2019  el INVIMA concedió Modificación, en el
sentido que se autorizó : 1.ADICION DE MARCAS: [CAFÉ] 185, SAN CARLO'S CAFÉ ESPECIAL, 1913
CAFÉ DE PÁRAMO, 9.27 CAFÉ SPECIALTY COFFEE, ABOLE CAFÉ, ALTAFLOR, ANCESTROS CAFÉ,
ARKDIA CAFÉ DE ORIGEN, ARTESANO´S CAFÉ, ASCAPIT CAFÉ DE MONTAÑA, AURELIANO, BALSA
DE ORO, CAFÉ AIMA, CAFÉ ANDAQUI, CAFÉ AQUÍ Y AHORA, CAFÉ ARBOLEDA, CAFÉ ASCAPIT ,
CAFÉ AYP TOSTADORES, CAFÉ BOTERO, CAFÉ CARIMAGUA, CAFÉ CEREZA, CAFE COLOMBIA
ORIGEN,  CAFÉ DEL ANGEL,  CAFÉ DON MIGUEL DE VILLAHERMOSA,  CAFÉ EL PÁRAMO, CAFÉ
ELEGIDO, CAFÉ FINCA LA ESTACIÓN, CAFÉ FLORAL, CAFÉ KAHWA, CAFÉ LA CAMPESINA, CAFÉ
MISAK, CAFÉ MUCCA, CAFÉ NUEVO MUNDO, CAFE ORGANICO LA ARBOLEDA, CAFÉ SOMMELIER,
CAFÉ ÚNICO, CAFÉ VALLE DEL SUBIA, CAMPO REAL, CARMELITA CAFÉ ORIGEN FOMEQUE, CEZVE
CAFÉ, CHAMUCO CAFÉ, COLOMBITA, COROCORA, DULCE DESEO, EL CAFÉ DOHERTY COFFEE, EL
CAFÉ ORDUZ, HEF COFFEE, IKU CAFÉ DE LA SIERRA, JUCATO CAFÉ, KIWE CAFÉ, LA MAGDALENA,
MAIPORE,  MARQUETONES  CAFÉ,  MONTEBRUJAS  KÁVA,  NONA'S  COFFEE,  NOTAS  DE  CAFÉ,
PACHAMAMA,  PLÁNTULA  COFFEE,  RENACER,  RESERVA  DEL  QUININI,  SABORES  DE  MI
TIERRA,SANDONATTO COFFEE WORLD, SPYKA MOGAMBO, VIEJO MIGUE CAFÉ, VILLA MOLINA
CAFÉ

Mediante resolución No. 2020008388 del 04 de marzo de 2020, el INVIMA autorizó: 1. Adición de Marca
Comercial:  [CAFÉ]  185,  SAN  CARLO'S  CAFÉ  ESPECIAL  ,  1913  CAFÉ  DE  PÁRAMO  ,  9.27  CAFÉ
SPECIALTY COFFEE , ABOLE CAFÉ , ALTAFLOR , ANCESTROS CAFÉ, ARKDIA CAFÉ DE ORIGEN ,
ARTESANO´S CAFÉ , ASCAPIT CAFÉ DE MONTAÑA , AURELIANO , BALSA DE ORO , CAFÉ AIMA ,
CAFÉ ANDAQUI , CAFÉ AQUÍ Y AHORA , CAFÉ ARBOLEDA , CAFÉ ASCAPIT , CAFÉ AYP TOSTADORES
, CAFÉ BOTERO , CAFÉ CARIMAGUA , CAFÉ CEREZA , CAFE COLOMBIA ORIGEN , CAFÉDEL ANGEL ,
CAFÉ DON MIGUEL DE VILLAHERMOSA ,   CAFÉ EL PÁRAMO , CAFÉ ELEGIDO ,  CAFÉ FINCA LA
ESTACIÓN, CAFÉ FLORAL, CAFÉ KAHWA, CAFÉ LA CAMPESINA, CAFÉ MISAK , CAFÉ MUCCA , CAFÉ
NUEVO MUNDO , CAFE ORGANICO LA ARBOLEDA , CAFÉ SOMMELIER , CAFÉ ÚNICO , CAFÉ VALLE
DEL SUBIA , CAMPO REAL , CARMELITA CAFÉ ORIGEN FOMEQUE , CEZVE CAFÉ , CHAMUCO CAFÉ ,
COLOMBITA , COROCORA , DULCE DESEO , EL CAFÉ DOHERTY COFFEE , EL CAFÉ ORDUZ , HEF
COFFEE , IKU CAFÉ DE LA SIERRA , JUCATO CAFÉ , KIWE CAFÉ , LA MAGDALENA , MAIPORE ,
MARQUETONES CAFÉ , MONTEBRUJAS KÁVA , NONA'S COFFEE , NOTAS DE CAFÉ , PACHAMAMA ,
PLÁNTULA COFFEE , RENACER , RESERVA DEL QUININI , SABORES DE MI TIERRA , SANDONATTO
COFFEE WORLD , SPYKA MOGAMBO , VIEJO MIGUE CAFÉ , VILLA MOLINA CAFÉ , BARRO BLANCO ,
CEZVE CAFÉ , KUE'SH COFFEE , PURPURA CAFÉ , SABORES DE MI TIERRA , NATT COFFEE , CAFÉ
SUMAPAZ , CAFÉ + PAZ , COFFE SNOWY 1982 , COFFEE SNOWY , SUMA + PAZ , CAMPO ELIAS CAFÉ
, CUANTICO CAFÉ , ALMA CAFÉ.

Mediante Resolución Nro. 2020009321 de fecha 10 de Marzo de 2020, el Invima autorizó: 1. Adición de
marcas comerciales quedando: [CAFÉ] 185, SAN CARLO'S CAFÉ ESPECIAL , 1913 CAFÉ DE PÁRAMO ,
9.27 CAFÉ SPECIALTY COFFEE ,  ABOLE CAFÉ ,  ALMA CAFÉ ,  ALTAFLOR ,  ANCESTROS CAFÉ ,
ARKDIA CAFÉ DE ORIGEN , ARTESANO´S CAFÉ , ASCAPIT CAFÉ DE MONTAÑA , AURELIANO , BALSA
DE ORO , BARRO BLANCO , CAFE + PAZ , CAFÉ AIMA , CAFÉ ANDAQUI , CAFÉ AQUÍ Y AHORA, CAFÉ
ARBOLEDA , CAFÉ ASCAPIT , CAFÉ AYP TOSTADORES , CAFÉ BOTERO , CAFÉ CARIMAGUA ,CAFÉ
CEREZA , CAFÉ COLOMBIA ORIGEN , CAFÉ DEL ANGEL , CAFÉ DON MIGUEL DE VILLAHERMOSA ,
CAFÉ EL PÁRAMO , CAFÉ ELEGIDO , CAFÉ FINCA LA ESTACIÓN , CAFÉ FLORAL ,CAFÉ KAHWA ,
CAFÉ LA CAMPESINA , CAFÉ MISAK , CAFÉ MUCCA , CAFÉ NUEVO MUNDO , CAFÉ ORGANICO LA
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ARBOLEDA , CAFÉ SOMMELIER , CAFÉ SUMA PAZ , CAFÉ ÚNICO , CAFÉ VALLE DEL SUBIA , CAMPO
ELIAS CAFÉ , CAMPO REAL , CARMELITA CAFÉ ORIGEN FOMEQUE , CEZVE CAFÉ , CHAMUCO CAFÉ
, COFFEE SNOWY , COFFEE SNOWY 1982 , COLOMBITA , COROCORA , CUÁNTICO CAFÉ , DULCE
DESEO , EL CAFÉ DOHERTY COFFEE , EL CAFÉ ORDUZ , HEF COFFEE , IKU CAFÉ DE LA SIERRA ,
JUCATO CAFÉ , KIWE CAFÉ , KUE'SH COFFEE , LA MAGDALENA , MAIPORE , MARQUETONES CAFÉ ,
MONTEBRUJAS  KÁVA  ,  NATT  COFFEE  ,  NONA'S  COFFEE  ,  NOTAS  DE  CAFÉ  ,  PACHAMAMA  ,
PLÁNTULA COFFEE , PÚRPURA CAFÉ , RENACER , RESERVA DEL QUININI , SABORES DE MI TIERRA
, SABORES DE MI TIERRA , SAN CARLO'S CAFÉ ESPECIAL , SANDONATTO COFFEE WORLD , SPYKA
MOGAMBO  ,  SUMA  +  PAZ  ,  VIEJO  MIGUE  CAFÉ  ,  VILLA  MOLINA  CAFÉ  ,  CAFÉ  DEL  RONDÓN  ,
KOMAKOL  ,  QUANTICO  CAFÉ.

Mediante Resolución No.  2020014808 de fecha 6 de Mayo de 2020, el Invima autorizó revocar el Artículo
primero de la Resolución No. 2020009321 de fecha 10 de marzo de 2020 , en lo referente a la adición de
marcas comerciales, quedando:  1. Adición de marcas comerciales quedando: [CAFÉ] 185, SAN CARLO'S
CAFÉ ESPECIAL , 1913 CAFÉ DE PÁRAMO , 9.27 CAFÉ SPECIALTY COFFEE , ABOLE CAFÉ , ALMA
CAFÉ , ALTAFLOR , ANCESTROS CAFÉ , ARKDIA CAFÉ DE ORIGEN , ARTESANO´S CAFÉ , ASCAPIT
CAFÉ DE MONTAÑA , AURELIANO , BALSA DE ORO , BARRO BLANCO , CAFE + PAZ , CAFÉ AIMA ,
CAFÉ ANDAQUI , CAFÉ AQUÍ Y AHORA , CAFÉ ARBOLEDA , CAFÉ ASCAPIT , CAFÉ AYP TOSTADORES
, CAFÉ BOTERO , CAFÉ CARIMAGUA , CAFÉ CEREZA , CAFÉ COLOMBIA ORIGEN , CAFÉ DEL ANGEL ,
CAFÉ DON MIGUEL DE VILLAHERMOSA ,  CAFÉ EL PÁRAMO ,  CAFÉ ELEGIDO ,  CAFÉ FINCA LA
ESTACIÓN , CAFÉ FLORAL , CAFÉ KAHWA , CAFÉ LA CAMPESINA , CAFÉ MISAK , CAFÉ MUCCA ,
CAFÉ NUEVO MUNDO , CAFÉ ORGANICO LA ARBOLEDA , CAFÉ SOMMELIER , CAFÉ SUMA PAZ ,
CAFÉ ÚNICO , CAFÉ VALLE DEL SUBIA , CAMPO ELIAS CAFÉ , CAMPO REAL , CARMELITA CAFÉ
ORIGEN FOMEQUE , CEZVE CAFÉ , CHAMUCO CAFÉ , COFFEE SNOWY , COFFEE SNOWY 1982 ,
COLOMBITA , COROCORA , CUÁNTICO CAFÉ , DULCE DESEO , EL CAFÉ DOHERTY COFFEE , EL
CAFÉ ORDUZ ,  HEF COFFEE ,  IKU CAFÉ DE LA SIERRA ,  JUCATO CAFÉ ,  KIWE CAFÉ ,  KUE'SH
COFFEE , LA MAGDALENA, MAIPORE, MARQUETONES CAFÉ , MONTEBRUJAS KÁVA , NATT COFFEE
,  NONA'S  COFFEE ,  NOTAS DE  CAFÉ ,  PACHAMAMA ,  PLÁNTULA COFFEE ,  PÚRPURA CAFÉ ,
RENACER ,  RESERVA DEL QUININI  ,  SABORES DE MI TIERRA ,  SABORES DE MI TIERRA ,  SAN
CARLO'S CAFÉ ESPECIAL , SANDONATTO COFFEE WORLD , SPYKA MOGAMBO , SUMA + PAZ, VIEJO
MIGUE CAFÉ , VILLA

Mediante Resolución Nro. 2020030883 de fecha  16 de Septiembre de 2020, el Invima autorizó:  1, Cambio
por adición de marcas comerciales quedando en adelante: [CAFÉ] 185, SAN CARLO'S CAFÉ ESPECIAL ,
1913 CAFÉ DE PÁRAMO , 9.27 CAFÉ SPECIALTY COFFEE, ABOLE CAFÉ , ALMA CAFÉ , ALMA CAFÉ Y
OCIO,  ALTAFLOR  ,  ANCESTROS  CAFÉ,  AQUÍ  Y  AHORA  CAFÉ,  ARKDIA  CAFÉ  DE  ORIGEN  ,
ARTESANO´S  CAFÉ  ,  ASCAPIT  CAFÉ  DE  MONTAÑA,  AURELIANO
BALSA DE ORO, BARRO BLANCO , BUNNA SPECIALIZED COFFEE, CAFE + PAZ , CAFÉ  AIMA , CAFÉ
ANDAQUI , CAFÉ AQUÍ Y AHORA , CAFÉ ARBOLEDA , CAFÉ ASCAPIT , CAFÉ AYP TOSTADORES,
CAFÉ BOTERO , CAFÉ CARIMAGUA , CAFÉ CEREZA , CAFÉ COLOMBIA ORIGEN , CAFÉ DEL ANGEL,
CAFÉ DEL CIELO, CAFÉ FRANCO, CAFÉ DEL PARQUE, CAFÉ DEL RONDON, CAFÉ DON MIGUEL DE
VILLAHERMOSA  ,  CAFÉ  EL  PÁRAMO  ,  CAFÉ  DEL  TORO,  CAFÉ  ELEGIDO  ,  CAFÉ  ESPECIAL
PACHAMAMA, CAFÉ FINCA LA ESTACIÓN , CAFÉ FLORAL , CAFÉ KAHWA , CAFÉ LA CAMPESINA,
CAFÉ MISAK ,  CAFÉ MUCCA ,  CAFÉ NUEVO MUNDO ,  CAFÉ ORGANICO LA  ARBOLEDA,  CAFÉ
SOMMELIER , CAFÉ SUMA PAZ , CAFÉ ÚNICO , CAFÉ VALLE DEL SUBIA , CALMA AMIGOS & CAFÉ,
CAMPO  ELIAS  CAFÉ  ,  CAMPO  REAL  ,  CARMELITA  CAFÉ  ORIGEN  FOMEQUE  ,  CEZVE  CAFÉ,
CHAMUCO  CAFÉ  ,  COFFEE  SNOWY  ,  COFFEE  SNOWY  1982  ,  COFFEE  TEAM,  COLOMBITA,
CONTRAPUNTO COFFEE, COROCORA ,  CUÁNTICO CAFÉ ,  DULCE DESEO ,  EL CAFÉ DOHERTY
COFFEE , EL CAFÉ ORDUZ , HEF COFFEE , IKU CAFÉ DE LA SIERRA , JOLGORIO CAFÉ, JON DECH,
JUCATO CAFÉ , KIWE CAFÉ , KOMACOL, KUE'SH COFFEE , LA MAGDALENA, LOS CANELOS, M&G
COFFE, MAIPORE, MARQUETONES CAFÉ , MONTEBRUJAS KÁVA , NATT COFFEE , NONA'S COFFEE,
NOTAS  DE  CAFÉ  ,  PACHAMAMA  ,  PLÁNTULA  COFFEE  ,  PROMESA  CAFFE,  PÚRPURA  CAFÉ,
QUANTICO CAFÉ, QUYCA, RADBAJ CAFÉ, RENACER ,  RESERVA DEL QUININI,  SABORES DE MI
TIERRA , SAFIRA ROSSÉ, SAN CARLO'S CAFÉ ESPECIAL , SANDONATTO COFFEE WORLD , SEED A
RITMO DE CAFÉ, SIERRA SANTA, SPYKA MOGAMBO , SUMA + PAZ, TROPICOFFEE, VIEJO MIGUE
CAFÉ , VILLA MOLINA CAFÉ.

Mediante Resolución Nº.  2020042025 De 1 de Diciembre de 2020 el INVIMA concedió Modificación, en el
sentido que se autorizo: 1, Adición de marcas comerciales quedando en adelante: [CAFÉ] 185, 1913 CAFÉ
DE PÁRAMO, 9.27 CAFÉ SPECIALTY COFFEE, Abole Café, Alma Café, Alma café y ocio, Altaflor, AMILOT,
Ancestros café, AQUÍ Y AHORA CAFÉ , Arábica Cafés Especiales, ARKDIA CAFÉ DE ORIGEN, Artesano´s
café, Ascapit Café de montaña, AURELIANO, Balsa de oro, Barro Blanco, BRICAFE, Bunna Specialized
Coffee, C&C HOUSE, Cafe + paz, Café aima, Café andaqui, CAFÉ ARBOLEDA, Café Ascapit , Café AyP
Tostadores, Café Botero, Café CARIMAGUA, Café Cereza, CAFÉ COLOMBIA ORIGEN, Café del Angel,
Café del cielo, Café del Franco , café del parque, CAFÉ DEL RONDÓN, Café Don Miguel de Villahermosa,
Café el Páramo, café el toro, Café Elegido, Café especial Pachamama, Café Finca La Estación, CAFÉ
FLORAL,  CAFÉ KAHWA, Café  La Campesina,  Café  Misak,  Café  MUCCA,  Café  nuevo mundo,  CAFÉ
ORGANICO LA ARBOLEDA, Café Sommelier, Café Suma Paz, Café Tierra de caficultor, Café único, Café
valle  del  subia,  Cafetal,  Calma Amigos & Café,  Camaenka coffee,  Campo Elias Café,  CAMPO REAL,
Carmelita café origen Fomeque, CEZVE CAFÉ, Chamuco Café, Cily Coffee, COFFEE SNOWY, Coffee
Snowy 1982, Coffee Team, Colombita, Contrapunto Coffee, Corocora, Cuántico Café, De mi tierra café,
Dulce Deseo, El Café Doherty Coffee, El Café Orduz, fikaPaus café sensible, Hef Coffee, IKU Café de la
Sierra, JOLGORIO CAFÉ, Jon Dech, JUCATO café, KIWE CAFÉ, KOMACOL, Kue'sh Coffee, La Magdalena,
Los Canelos, M&G COFFEE, Macizo café , MAIPORE, Marapai Café, Marquetones Café, Montebrujas Káva,
Natt  Coffee.,  Nona'S  Coffee,  Notas  de  café,  PACHAMAMA,  PLÁNTULA COFFEE,  PROMESA CAFÉ,
Púrpura café, QUANTICO CAFÉ, QUYCA, Radbaj Café, RENACER, RESERVA DEL QUININI, SABORES
DE MI TIERRA, Safira Rossé, SAN CARLO'S CAFÉ ESPECIAL, Sandonatto Coffee World, Seed a Ritmo de
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Café, sierra santa, SPYKA MOGAMBO, Suma + Paz, Tropicoffee, TTC Trekking, Viejo Migue Café, Villa
Molina Café

Mediante resolución N° 2021022647 del 9 de junio de 2021, el Invima autorizó:  SPECIALTY COFFEE, Abole
Café, Alma Café, Alma café y ocio, Altaflor,  AMILOT, Analizado y tostado por Antonio Romero Barista
tostador, Ancestros café, AQUÍ Y AHORA CAFÉ , Arábica Cafés Especiales, ARKDIA CAFÉ DE ORIGEN,
Artesano´s café, Ascapit Café de montaña, AURELIANO, Balsa de oro, Barro Blanco, BRICAFE, Bunna
Specialized Coffee, C&C HOUSE, Cafe + paz, Café aima, Café andaqui, CAFÉ ARBOLEDA, Café Ascapit ,
Café AyP Tostadores, Café Botero, Café CARIMAGUA, Café Cereza, CAFÉ COLOMBIA ORIGEN, Café del
Angel,  Café  del  cielo,  Café  del  Franco ,  café  del  parque,  CAFÉ DEL RONDÓN,  Café  Don Miguel  de
Villahermosa,  Café  el  Páramo,  café  el  toro,  Café  Elegido,  Café  especial  Pachamama,  Café  Finca La
Estación, Café Finca Planadas, CAFÉ FLORAL, Café Granos del Cerro, CAFÉ KAHWA, Café La Campesina,
Café los Andes, Café Misak, Café MUCCA, Café nuevo mundo, CAFÉ ORGANICO LA ARBOLEDA, Café
Sommelier, Café Suma Paz, Café Tierra de caficultor, Café único, Café valle del subia, Cafetal, Calma
Amigos & Café, Camaenka coffee, Campo Elias Café, CAMPO REAL, Carmelita café origen Fomeque,
CEZVE CAFÉ, Chamuco Café, Cily Coffee, COFFEE SNOWY, Coffee Snowy 1982, Coffee Team, Colombita,
Contrapunto Coffee, Corocora, Cuántico Café, Cumbre de Los Andes, De Castillo, De mi tierra café, Dulce
Deseo, El Café Doherty Coffee, El Café Orduz, fikaPaus café sensible, Frailejon café, Fraileión Coffe, Hef
Coffee, IKU Café de la Sierra, JOLGORIO CAFÉ, Jon Dech, JUCATO café, KIWE CAFÉ, KOMACOL, Kue'sh
Coffee, La Magdalena, La Veranera Los Canelos, M&G COFFEE, Macizo café , MAIPORE, Marapai Café,
Marquetones Café, Montebrujas Káva, Mun Natt Coffee., Nona'S Coffee, Notas de café, PACHAMAMA,
PLÁNTULA  COFFEE,  PROMESA  CAFÉ,  Púrpura  café,  QUANTICO  CAFÉ,  QUYCA,  Radbaj  Café,
RENACER, RESERVA DEL QUININI,  SABORES DE MI TIERRA, Safira  Rossé,  SAN CARLO'S CAFÉ
ESPECIAL, Sandonatto Coffee World, Seed a Ritmo de Café, sierra santa, SPYKA MOGAMBO, Strong
Mountain Coffee, Suma + Paz, Tártara café, Torcaza café, Tropicoffee , TTC Trekking Through Coffee, Viejo
Migue Café, Villa Molina Café.

Mediante RESOLUCION Nro. 2021045222 del 8 de Octubre de 2021 el INVIMA autorizó
 1. Adición de las marcas comerciales: De Castillo , Distrito Café , KATY COFFEE , La Granadina, SANDERI
WILD COFFEE , Strong mountain coffee , Sua Café , Tátara café , Vronx60 café del renacer.
ARTICULO SEGUNDO: NEGAR La adición de la marca comercial: CAFÉ LO - ZANO DEL CAMPO, por las
razones expuestas en la parte considerativa del presente proveído.

Mediante Resolución N° 2022003134 de fecha 1 de Febrero de 2022, el INVIMA autorizó 1 1. Adición de
Marcas Comerciales: Agualinda, Baroko Café, Bee Colombian Coffee, Bloom Experiencia y café, café barista,
café Colibri Voice Coffee, CAFE CORDILLERA, café exotico, CAFE SALAMANCA, café
terramonte, café tierra buena, CAFE TIERRA DE GIGANTES, CATAPULTA, OBSESSION COFFE, Safira
Bunna,  SANDERI  WILD  COFFEE  BY  SPECIALTY  COFFEE  RURAL  WOMEN´S  ASSOCIATION  OF
COLOMBIA. 2. NEGAR Adición de la Marca Café Lozano de Campo por las razones expuestas en la parte
considerativa de este proveído.

Mediante RESOLUCION Nro. 2022014065 de 25 de Mayo de 2022, el Invima autorizó 1.Modificación de
marca comercial por adición de: Café Artesanal, café Pallki, Emerald Peak Coffee, Gateaux Café & Cake
Shop, OBSESSION COFFEE, SE VALE SOÑAR CAFÉ, Solo Café by @SoyIngeAda, TRIANGULAR CAFÉ

Mediante RESOLUCION Nro. 2023000479 del 10 de enero de 2023, el INVIMA autoriza MODIFICAR La
Resolución que concedió Notificación Sanitaria No. NSA-0006451- 2019, a favor de TITULAR(ES): AYP
TOSTADORES S.A.S con domicilio en BOGOTA - D.C., En el sentido de autorizar: 1. Adición de marca
comercial, lo autorizado más: "Solo Café by @SoyIngeAda tiene", 90 puntos Cafés especiales, AMARU,
AMATTO BREW COFFEE, CAFÉ NUBADO, Ciclista café & bici, Estrategia Café especial, ICONONZUE,
MOLANO´S, Piel de café, Reinaldo Molano Café especial, Urbano café artesanal.

Que mediante radicado No. 20231189551 de fecha 2023/07/18 el Señor(a) José Antonio Romero García
actuando en calidad de apoderado y/o representante legal presento solicitud de modificación al Registro
Sanitario en mención.,

En el sentido de autorizar:

1.Adición de Marca Comercial

CONSIDERACIONES

Una vez revisada la documentación aportada por el interesado, el despacho observa que cumple con los
requisitos establecidos en el Decreto - Ley 019 de 2012, la Resolución 2674 de 2013, Resolución 719 de
2015, la Resolución 3168 de 2015, y la Resolución No. 2016008980 del 15 de marzo de 2016, expedida por
el Invima para la concesión de dicho trámite. Con fundamento en lo anterior, la Dirección de Alimentos y
Bebidas.
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________________________________
CARLOS ALBERTO ROBLES COCUYAME

DIRECTOR TECNICO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR La Resolución que concedió  Notificación Sanitaria No.  NSA-0006451-
2019 , a favor de TITULAR(ES): AYP TOSTADORES S.A.S con domicilio en BOGOTA - D.C.,

En el sentido de autorizar:

1.Adición de las Marcas Comerciales: Café Catatumbo, CAFÉ DE LOS REYES, Café evoca, Café Fuego de
Campo, CAFÉ MENTOR, LA CASA DE CAFES, LA MONTAÑA, MARIA Y JULIA

ARTICULO SEGUNDO: Notificar La presente Resolución advirtiéndole que contra ella procede únicamente
el Recurso de Reposición, que deberá interponerse ante LA DIRECCION DE ALIMENTOS Y BEBIDAS DEL
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA, dentro de los DIEZ
(10)  días  siguientes  a  su  notificación,  en  los  términos  señalados  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo.

ARTICULO TERCERO: Los derechos que se deriven de esta Resolución quedarán sujetos a la revisión
posterior que debe realizar LA DIRECCION DE ALIMENTOS Y BEBIDAS DEL  INSTITUTO NACIONAL DE
VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA de conformidad con lo previsto por el Artículo 1
de la Resolución 3168 de 2015.

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. El 24 de Julio de 2023

La impresión en soporte cartular (papel) es una reproducción del documento original que se encuentra en
formato electrónico firmado digitalmente, cuya representación digital goza de plena autenticidad, integridad y
no repudio, en cumplimiento de la ley 527 de 1999 (Artículos 6 a 13 y 28) y de la ley 962 de 2005  (Artículo 6)

NOTA: La información consignada es fiel copia de la inscrita en la Base de Datos de Registros
Sanitarios del INVIMA a la fecha de su expedición. El documento electrónico se puede consultar en la
dirección http://www.invima.gov.co

Este espacio, hasta la firma se considera en blanco.

Carrera 10 # 64 - 28 PBX: 2948700 Pagina Web http://www.invima.gov.co Pagina 4 de 4


		2023-07-24T14:23:33-0500
	BOGOTA D.C., Colombia
	Invima




